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Funciones y Atribuciones del VMEEH 

• Formular, ejecutar y evaluar políticas de 
desarrollo en materia de exploración y explotación, 
velando por la soberanía nacional y seguridad 
energética. 
•Proponer políticas y programas de incentivo al 
desarrollo de las actividades de exploración y 
explotación 
•Proponer normas técnico-legales, para el 
desarrollo de las actividades de exploración y 
explotación  
•Controlar y fiscalizar a las instituciones que se 
encuentran bajo tuición de este Ministerio. 



Funciones y Atribuciones del VMEEH 

•Autorizar los volúmenes de quema de gas, gas 
combustible y de inyección de gas natural. 

•Efectuar el seguimiento a la certificación nacional 
de reservas de hidrocarburos. 

•Establecer las políticas, mecanismos  y 
procedimientos para la determinación de precios 
para el mercado interno y exportación. 

•Realizar el cálculo y liquidación de las regalías 
departamentales y participación al TGN, y el 
seguimiento a los pagos que efectúa YPFB por este 
concepto. 



Comunicación 



Compromisos del VMEEH para la 
Gestión 2011  

•Restructuración y Fortalecimiento de las Instituciones 
del Sector a través de la formulación de la nueva Ley 
de Hidrocarburos (VMEEH, YPFB y ANH). 

• Fortalecer la fiscalización de las actividades de 
Exploración y Explotación de hidrocarburos mediante 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH). 

•Elaboración del modelo de régimen fiscal y su 
incidencia en la renta económica de los campos 
gasíferos y petrolíferos actuales y nuevos. 



Compromisos del VMEEH para la 
Gestión 2011  

•Modelo de análisis del precio del petróleo (27.11 
$us/barril) y su incidencia en las actividades de 
exploración y explotación. 

•Apoyar las actividades de YPFB y subsidiarias para el 
cumplimiento del plan de inversiones 2011. 

•Seguimiento a las actividades de las empresas 
petroleras bajo Contratos de Operación.  



 

Gracias 
Por su atención 


